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por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles. Se advierte a la parte que se debe señalar lugar o medio para 
atender notificaciones futuras, bajo el apercibimiento de que, si no, 
lo hiciere, las resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas 
con el transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente 
Nº OLSJE-00125-2017.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Gioconda María Barquero Gardela, Representante Legal .—O. C. 
Nº 1677-19.—Solicitud Nº 165383.—( IN2019391842 ).

Al señor Marco Antonio Chinchilla Elizondo, con cédula de 
identidad N° 1-1103-0268 se les comunica que se tramita en esta 
Oficina Local, proceso especial de protección en favor de las 
personas menores de edad Nicole Nasiel Chinchilla García, con 
citas de nacimiento: 2-0862-0989, Jeikol Josué Chinchilla García, 
con citas de nacimiento: 209390100, Dereck Santiago Chinchilla 
García, con citas de nacimiento: 209790282, y Shannyn Michel 
Chinchilla García, con citas de nacimiento: 123180351, y que 
mediante la resolución de las dieciséis horas del tres de octubre del 
2019, se resuelve dar inicio a proceso especial de protección con 
dictado de medida de cuido provisional a favor de las personas 
menores de edad Nicole Nasiel Chinchilla García, Jeikol Josué 
Chinchilla García, Dereck Santiago Chinchilla García y Shannyn 
Michel Chinchilla García, y darles audiencia por el plazo de cinco 
días, para que presenten sus alegatos y ofrezcan prueba. Se les 
advierte que tienen derecho a hacerse asesorar por un abogado, así 
como consultar el expediente y fotocopiarlo. Igualmente, se les 
pone en conocimiento el informe de investigación preliminar, 
suscrito por la Profesional Kimberly Herrera Villalobos, el cual se 
observa a folios 81 a 89 del expediente administrativo; así como de 
los folios 1-2, 12-14, 32-39, 57-58, 95-127 y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se pone a 
disposición de las partes el expediente administrativo a fin de que 
puedan revisar o fotocopiar la documentación constante en el 
mismo, referente a las personas menores de edad. Igualmente dentro 
del plazo de cinco días indicado -si así lo consideran y deciden- 
podrán solicitar la realización de una comparecencia oral, cuyo 
señalamiento se les notificará al medio, fax o correo, que hayan 
señalado para recibir notificaciones. Se dicta a fin de proteger el 
objeto de proceso medida de protección de cuido provisional a favor 
de las personas menores de edad de la siguiente forma: -La persona 
menor de edad Nicole Nasiel Chinchilla García, con su tía la señora 
María del Rocío Chinchilla Elizondo, cédula 1-0921-0331. -Las 
personas menores de edad Jeikol Josué Chinchilla García, Dereck 
Santiago Chinchilla García y Shannyn Michel Chinchila García, 
con la señora Yazmín de los Ángeles Ortega García, cédula N° 
1-1424-0010. La presente medida de protección tiene una vigencia 
de hasta seis meses, contados a partir del tres de octubre del año dos 
mil diecinueve y con fecha de vencimiento del tres de abril del dos 
mil veinte, esto en tanto no se modifique en vía judicial o 
administrativa. Se le ordena a Marco Antonio Chinchilla Elizondo y 
Rosa Isela García Mora en calidad de progenitores de las personas 
menores de edad Nicole Nasiel Chinchilla García, Jeikol Josué 
Chinchilla García, Dereck Santiago Chinchilla García y Shannyn 
Michel Chinchila García, que deben someterse a la orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta Institución en 
el tiempo y forma que se les indique. Para lo cual, se les indica que 
deben cooperar con la Atención Institucional, lo que implica asistir 
a las citas que se les brinde así como dar cumplimiento de las 
indicaciones emitidas por la profesional a cargo del seguimiento 
familiar. Se le ordena a la señora ROSA Isela García Mora, en 
calidad de progenitora de las personas menores de edad, con base al 
numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión 
a un programa oficial o comunitario de auxilio a la familia de escuela 
para padres o academia de crianza. Cabe indicar que los talleres que 
a nivel de la Oficina Local se imparten, se brindan en la Capilla de 
la Iglesia de Tres Ríos Centro, todos los miércoles a la 1:30 de la 
tarde, por lo que deberán incorporarse y continuar el ciclo de Talleres 
socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres. Se le recuerda 
que el teléfono de la Oficina Local de La Unión es el teléfono 2279-
85-08. -Régimen de interrelación familiar: Siendo la interrelación 

al señor Mario Alberto Muñoz Umaña por tres días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que 
estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su elección, 
así como consultar el expediente en días y horas hábiles. Se 
advierte a la parte que se debe señalar lugar o medio para atender 
notificaciones futuras, bajo el apercibimiento de que, si no, lo 
hiciere, las resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas 
con el transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente 
Nº OLSJE-00063-2016.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Gioconda María Barquero Gardela, Representante Legal.—O. C. Nº 
1677-19.—Solicitud Nº 165268.—( IN2019391578 ).

Se comunica a Joselyn Nayely Aguilera Monge, las siguientes 
resoluciones: resolución de las quince horas del diez de setiembre 
del dos mil diecinueve, resolución de las catorce horas del dieciséis 
de setiembre del dos mil diecinueve, resolución de las quince 
horas del dieciséis de setiembre del dos mil diecinueve, resolución 
de las catorce horas del día dieciséis de setiembre del dos mil 
diecinueve, resolución de las ocho horas del cuatro de octubre del 
dos mil diecinueve en relación de la PME Brihanna Nashira Gómez 
Aguilera. En contra de la presente resolución procede el recurso 
de revocatoria ante el Representante legal de esta Oficina Local 
y el recurso de apelación para ante la Presidencia Ejecutiva de 
la Entidad, dentro de un plazo de 3 días después de notificada. 
Deberán además señalar lugar o medio electrónico para recibir 
sus notificaciones dentro del perímetro de esta Oficina Local, si 
el lugar señalado fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, 
las resoluciones posteriores se tendrán por notificadas con el sólo 
transcurso de 24 horas después de dictada. OLPR-00015-2019.—
Oficina Local de Guadalupe, 03 de setiembre del 2019.—Licda. Ana 
Yancy López Valerio, Representante Legal.—O.C. N° 1677-19.—
Solicitud N° 165271.—( IN2019391583 ).

Se comunica a Roxana Monge Campos, la resolución de 
las quince horas del diez de setiembre del diecinueve de julio 
del dos mil diecinueve, correspondiente al rechazo como recurso 
comunal para la PME Brihanna Nashira Gómez Aguilera. En 
contra de la presente resolución procede el recurso de revocatoria 
ante el Representante legal de esta oficina Local y el recurso de 
apelación para ante la Presidencia Ejecutiva de la Entidad, dentro 
de un plazo de 3 días después de notificada. Deberán además 
señalar lugar o medio electrónico para recibir sus notificaciones 
dentro del perímetro de esta Oficina Local, si el lugar señalado 
fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas con el sólo transcurso 
de 24 horas después de dictada. OLPR-00015-2019.—Oficina 
Local de Guadalupe, 30 de setiembre del 2019.—Licda. Ana Yancy 
López Valerio, Representante Legal.—1 vez.—O.C. N° 1677-19.—
Solicitud N° 165280.—( IN2019391584 ).

A la señora Nicole Villareal Chinchilla, cédula 114210206, 
se le notifica la resolución de las 09:50 del 03 de octubre del 
2019, en la cual se resuelve el archivo final del proceso especial 
de protección a favor de la PME Gabriel Villareal Chinchilla y 
el mismo se ubica con la progenitora. Se le confiere audiencia a 
la parte por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le advierte 
que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en días 
y horas hábiles. Se advierte a la parte que se debe señalar lugar o 
medio para atender notificaciones futuras, bajo el apercibimiento de 
que si no lo hiciere, las resoluciones posteriores se le tendrán por 
notificadas con el transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Exp. 
N° OLSJE-00125-2017.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Gioconda María Barquero Gardela, Representante Legal.—O.C. N° 
1677-19.—Solicitud N° 165382.—( IN2019391833 ).

Al señor Rigoberto Steven Serrano Jiménez, se desconocen 
otros datos, se le notifica la resolución de las 09:50 del 03 de octubre 
del 2019, en la cual se resuelve el archivo final del proceso especial 
de protección a favor de la PME Yosuf Antwan Serrano Villareal y el 
mismo se ubica con la progenitora. Se le confiere audiencia a la parte 



La Gaceta Nº 196 — Miércoles 16 de octubre del 2019 Pág 57

administrativo. Se le apercibe a la progenitora Rosa Isela García 
Mora, que debe velar por el derecho a la integridad de las personas 
menores de edad, y por ende se le apercibe que debe velar de que las 
personas menores de edad no pueden ser víctimas o testigos de 
violencia intrafamiliar y de darse, debe procurar el interés superior 
de sus hijos, debiendo promover las diligencias necesarias, para que 
la persona que esté promoviendo la agresión, salga del domicilio en 
donde habitan las personas menores de edad, o en su caso, las 
diligencias pertinentes a fin de impedir de que la persona que está 
exponiendo a las personas menores de edad a violencia intrafamiliar 
continúe con dichos actos violatorios del derecho a la integridad de 
las personas menores de edad. Se le ordena a la cuidadora nombrada 
de la persona menor de edad Nicole Chinchilla García, con base al 
numeral 131 inciso d), del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
velar por la estabilidad emocional de la persona menor de edad, así 
como su desarrollo integral, por lo que deberá velar para que la 
persona menor de edad no mantenga contacto con el presunto 
ofensor sexual. Se le ordena a Rosa Isela García Mora, en calidad de 
progenitora de la persona menor de edad Nicole Chinchilla García, 
con base al numeral 131 inciso d), del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, velar que la persona menor de edad, no mantenga 
contacto con el presunto ofensor sexual. Se le informa a los 
progenitores, que la profesional a cargo de la elaboración del 
respectivo plan de intervención y su respectivo cronograma es la 
Licda. María Elena Angulo. Igualmente se les informa, que se 
otorgan las siguientes citas de seguimiento con el área de psicología 
Licda. María Elena Angulo y que a la citas de seguimiento que se 
llevaran a cabo en esta Oficina Local, deberán presentarse los 
progenitores, las personas menores de edad, y las cuidadoras en las 
fechas y en la forma que se indicará. Igualmente se les informa, las 
siguientes citas programadas en la Oficina Local de La Unión: -Para 
el progenitor: - Martes 5 de noviembre del 2019 a las 14:00 p.m 
-Lunes 13 de enero del 2020 a las 14:00 p.m. -Martes 18 de febrero 
del 2020 a las 8:30 a.m. -Para la progenitora, las personas menores 
de edad y las cuidadoras en las siguientes fechas: -Martes 5 de 
noviembre del 2019 a las 8:30 a.m -Viernes 10 de enero del 2020 a 
las 8:30 a.m -Lunes 17 de febrero del 2020 a las 15:00 p.m. En 
contra de la presente resolución procede únicamente el Recurso 
Ordinario de Apelación que deberá interponerse ante esta 
Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de la presente resolución, Recurso que será resuelto por 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad. De no mediar recurso, de no 
solicitarse comparecencia, -y de persistir las condiciones que dieron 
lugar al dictado de la presente resolución-, las medidas dictadas en 
protección de las personas menores de edad, se mantendrán 
vigentes durante todo el plazo de vigencia de la medida sin 
necesidad de resolución posterior que así lo indique. Se le hace 
saber a las partes, que la interposición del recurso de apelación, no 
suspende la medida de protección dictada y que la solicitud de 
comparecencia, no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente Nº OLA-00039-2018.—Oficina Local de La Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. N° 1677-
19.—Solicitud N° 165387.—( IN2019391844 ).

A los señores Leda Kristabel Sáenz Delgado y Kenneth 
Roberto Trejos Ramos, se les comunica que por resolución de las 
diez horas del día cuatro de octubre del año dos mil diecinueve 
se dio modificación a la medida de abrigo temporal a favor de las 
personas menores de edad Kenneth Roberto y Gael Ramsés ambos 
de apellidos Trejos Sáenz y se le concede audiencia a las partes 
para que se refieran al informe social extendido por la licenciada 
en Trabajo Social Licda. Marcia Vargas Zúñiga. Se le advierte que 
deberá señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede de esta Oficina 
Local, la cual se encuentra situada en Turrialba cincuenta metros 
al norte de la Municipalidad o bien, señalar número de facsímil 
para recibir aquellas notificaciones que pudieran practicarse 
por ese medio , en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Contra la presente 
cabe recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, el cual deberá interponer ante ésta Representación 
Legal dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 

familiar un derecho de las personas menores de edad, se autoriza el 
mismo a favor de la progenitora en forma supervisada una vez a la 
semana, respecto de todas la personas menores de edad con 
excepción de la persona menor de edad Shannyn Chinchilla Garcia, 
quien por el derecho de lactancia, podrá visitar a la menor para 
poder ejercer la lactancia en beneficio de la misma conforme a los 
requerimientos de su edad, y siempre y cuando no entorpezca en 
cualquier grado, la formación integral de las personas menores de 
edad. Por lo que deberá coordinar con las cuidadoras, lo pertinente 
al mismo y quienes como cuidadoras y encargadas de las personas 
menores de edad, deberán velar por la integridad de las personas 
menores de edad, durante la interrelación familiar. Dicha 
interrelación familiar se realizará mediante visitas que deberá 
coordinarlas con las cuidadoras, de conformidad con sus horarios de 
trabajo y los días de asistencia a clases de las personas menores de 
edad, a fin de no impedir la interrelación familiar con su progenitora, 
pero a su vez, garantizar el derecho de educación de las personas 
menores de edad. -Suspensión de interrelación familiar: En virtud 
de los hechos denunciados de abuso sexual y que están siendo 
investigados por la Fiscalía de la Unión (PISAV), en perjuicio de la 
persona menor de edad Nicole Chinchilla García, se procede de 
conformidad con el artículo 131 inciso a) y d) del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, a suspender el régimen de visitas e 
interrelación familiar al progenitor señor Mario Chinchilla Elizondo, 
respecto de la persona menor de edad Nicole Chinchilla García, así 
como respecto de las demás personas menores de edad, a fin de 
resguardar su estabilidad psicológica y emocional, ante los hechos 
que están siendo investigados y que involucran a figuras de 
relevancia en la vida familiar de las personas menores de edad. 
Igualmente se le apercibe a la progenitora que en el momento de 
realizar las visitas a sus hijos en el hogar de las cuidadoras, deberá 
de evitar conflictos que puedan afectar el derecho de integridad y el 
desarrollo integral de las personas menores de edad. Se le apercibe 
a los progenitores de las personas menores de edad, que deberán 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad, a violencia 
intrafamiliar, y a conflictos con su familia extensa debiendo aprender 
a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, 
emocional o física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo 
físico, agresión verbal y/o emocional como medida de corrección 
disciplinaria. Pensión Alimentaria: Se le apercibe a los progenitores 
que deberán aportar económicamente para la manutención de las 
personas menores de edad que están ubicada en el recurso de cuido. 
Se le ordena a Marco Antonio Chinchilla Elizondo con base al 
numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en 
el tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM; y presentar ante 
esta Oficina Local, el comprobante o comprobantes correspondientes 
que al efecto emita el Instituto WEM, a fin de ser incorporados al 
expediente administrativo. Se le ordena a Rosa Isela García Mora, 
progenitora de las personas menores de edad, con base al numeral 
131 inciso d) y 135 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertarse a tratamiento psicológico; debiendo presentar la 
progenitora los comprobantes de asistencia a dicho tratamiento, a fin 
de ser incorporados al expediente administrativo. Se le ordena a 
Marco Antonio Chinchilla Elizondo, con base al numeral 131 inciso 
d) y 135 del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse a 
tratamiento psicológico; debiendo presentar los comprobantes de 
asistencia a dicho tratamiento, a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. Se le ordena a Rosa Isela García Mora, con base al 
numeral 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el INAMU; y 
presentar ante esta Oficina Local, el comprobante o comprobantes 
correspondientes que al efecto emita dicha institución. Se le ordena 
a María Del Rocío Chinchilla Elizondo, y Yazmín de Los Ángeles 
Ortega García, cuidadoras de las personas menores de edad, con 
base al numeral 131 inciso d) y 135 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, insertar a tratamiento psicológico a las personas 
menores de edad Nicole Nasiel Chinchilla García, Jeikol Josué 
Chinchilla García y Dereck Santiago Chinchilla García, para que 
sean integradas a dicho tratamiento por ser testigos y victimas de 
violencia Intrafamiliar, así como por los hechos investigados de 
presunto abuso sexual; debiendo presentar los comprobantes de 
asistencia a dicho tratamiento, a fin de ser incorporados al expediente 


